
Expediente: 18/19
Carátula: DE CAMILO GUSTAVO HERNAN Y OTROS C/ CONCEPCION FUTBOL CLUB S/ COBRO DE PESOS

Unidad Judicial: OFICINA DE GESTIÓN ASOCIADA DEL TRABAJO N°1 C.J.C.
Tipo Actuación: DECRETOS
Fecha Depósito: 09/09/2024 - 05:01
Notificación depositada en el/los domicilio/s digital/es:
90000000000 - CONCEPCION FUTBOL CLUB, -DEMANDADO
20294305549 - DESPOSITO, PABLO IGNACIO-ACTOR
20294305549 - RAPONI, JUAN PABLO-ACTOR
20294305549 - DE CAMILO, GUSTAVO HERNAN-ACTOR
20294305549 - ANTONIO, DIEGO MAXIMILIANO-ACTOR
20294305549 - LOZANO MUÑOZ, JOSE MARIA-POR DERECHO PROPIO
20259586535 - FÚNEZ, DANIEL OMAR-DEMANDADO
20300706097 - GERONIMO, PATRICIO GASPAR-POR DERECHO PROPIO

PODER JUDICIAL DE TUCUMÁN

CENTRO JUDICIAL CONCEPCION

Oficina de Gestión Asociada del Trabajo N°1 C.J.C.

ACTUACIONES N°: 18/19

*H20920573717*
H20920573717

JUICIO: DE CAMILO GUSTAVO HERNAN Y OTROS c/ CONCEPCION FUTBOL CLUB s/ COBRO
DE PESOS. P/ INCOMP. DE JUZG. DEL TRABAJO 2° NOM DE CAPITAL EXPTE. 18/19.

Juzgado del Trabajo III C.J.C.

Juzgado del Trabajo III nom

Concepción, con fecha dispuesta al pie.-

1) Agréguese y téngase presente: a) Certificado de normal funcionamiento N° 531/24 -D.P.J. –
Expte. N° 3443/ 211 -C- 2024 emitido por la Dirección de Personas Jurídicas de la Provincia de
Tucumán. b) Comprobante de pago por tasa de apersonamiento y bonos profesionales Ley 6023. 2)

Téngase al Sr. Daniel Omar Fúnez DNI N°11.007.421 en calidad de presidente del Concepción
Fútbol Club, con el patrocinio letrado del Dr. Diego Miguel Gómez, por presentados, por parte y con
domicilio legal constituido en el casillero digital N°20259586535, déseles intervención de ley en el
carácter invocado. 3) Concédase en relación el recurso de apelación interpuesto por la parte
demandada. Notifíquese al recurrente, para que en el plazo de cinco días, exprese agravios; bajo
apercibimiento de Ley (art. 125 CPL).-NCA

Actuación firmada en fecha 06/09/2024

Certificado digital:
CN=ALBA Tomas Ramon Vicente, C=AR, SERIALNUMBER=CUIL 20164601057

La autenticidad e integridad del texto puede ser comprobada en el sitio oficial del Poder Judicial de Tucumán https://www.justucuman.gov.ar.

Fecha Impresión
05/05/2026 - 14:43:36


